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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

L M leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
M R I A V S » en los B o u m a g s O F I C I A L E S se han de man
dar al G«fe Político respectivo, por ctívo conducto 
«•pisarán á los Editora* d* los mencionado? pe-

-iaiü¿trr(ffiir'{Real ' w ' n 6 <*• A b r i l d e 

HE P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C f c P f O L O S D O M I N G O S . 

P r e o i o d e L O F T O R I O T O O . — E n esta capital, llevado * domicilio, 1 0 rs . men
suales ariticipados; fuera de ella H rs. H mes; 56 el Inrnes i r t» ; 72 ^ 1 s e 
mestre* y 144 por un año —Se admiten suscricó-ne* < «i Mndrid r.n las olicinas 
del B O L E T Í N , calle de la Puebla, número 1 9 , tu«r t t ba jo .— Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Kdhor, con inclusión del 
importe del tiempo del abono en sellos.—lin número suelto 1 0 cuartos. -

ADVERTENCIA 1.1)11 OBlA L, 

Las disposiciones de las Autoridades, pseepu» l a r 
que s^ün á instanfia de parir» PO TpbT.íe,*sc inserta
rán oficialía Mtt»; a.-niuí-mu cmtkjuier anuncio con
cerniente <»rvicio nacional, .;ue dimane de las 
mismas; pero I O N de interés particular p a i r a n su 
inseroion. 

Ul 

f A R T E OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DB MI
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
orle siu novedad eu su importante salud. 

1BAL DICEETO. 

id sb. n o ¡M . x n « « I I U . íxJíií • n 

SUŝ tn4o de ( la prerogativa que Me com-
fjjon arreglo al.art. 20 de la Constitu

ción y conformándome pon lo propuesto 
por,roí Consejo de Ministros, Vengo en de
cretar lo siguiente: 

Artículo único. Se suspenden las sesiones 
de las Cuites en la presente legislatura. 

Dado en Palacio á trece de noviembre 
de mi! ochocientos cincuenta y nueve.—Es
tá r'uDricado de la Real mano.—El Presi
dente interino del Consejo de Ministros, Sa
turnino Calderón Collantes. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

MINISTERIO DE MARINA. 

. REALES BECEETOS. 

Nombrado Director del Colegio naval 
militar el Biigadier de la Armada don José 
María Vázquez y Buller, Vengo en disponer 
qué cese en el cargo de Director de Matri-
riil,^ «le mar y de Persoral de tripulaciones 
«mi el Ministerio de Marina, quedando satisfe-
cj« I del celo é Inteligencia con que lo ha 
desempeñado. 

Dado en Palacio á nueve de noviembre 
de »̂ |1 ochocientos cincuenta y nueve.—Es
tá . ubricado de la R¿at mano.—El Ministro 
de Mariua, José Mac-Crohon. 

r ,biitii .rf -íi ü k í ' H ' » ; . , ! •• 

, fc*nt non ,fid»«Tin ?.«l>.:n ( C I B L '»»•• • 

Vengo en Donibrar Director de Mairicu-
ías de mar y de Personal de tripulaciones en 

Ministerio de Máriua at Brigadier de la 
Armada don Manuel de la Puente, 
b Dado en Palacio a nueve de noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.—Está 
n.bricadu.de la Real muño.—Ei Ministro de 

"lina, José Mac-Ctoaon. 

R E A L E S D E C R E T O S . 

Habiendo renunciado don Francisco Tor
recilla el cargo de Diputado á Cortes por el 
distrito de Berga, provincia de Barcelona, 
Vengo en mandar qj<! so proceda á nueva 
elección en dicho distrito, con arreglo á la 
ley de 18 de marzo de 1S46 y su adicional 
de 16 de febrero de 1849 . 

Dado en Palacio á once de noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de 
la Gobernación, José de Posada Herrera. 

Habiendo renunciado don José Elduayen 
el cargo de Diputado á Corles por el distrito 
de Vigo, provincia de Pontevedra, Vengo en 
mandar que se proceda á nueva elección en 
dicho distrito, con arreglo á la ley de 18 de 
marzo de 1846 y su alicional de 16 de fe
brero de 1 8 . 9 . ' 

Dado en Palacio á once de noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de 
la Gobernación, José de Posada Herrera. 

En este Ministerio existen las partidas de 
defunción de los subditos españoles que han 
fallecido en Francia ó sus dominios, y cuyos 
nombres se espresan á continuación. Loa 
parientes más inmediatos á aquellos acudi
rán á recogerlas, ó las reclamarán por oou-
ducto de los Gobernadores de sus respectivas 
ptovincias. 

Fermín Biquendi,soltero, de edad de 42 
años. 

José Granero, minero, de 50 años de 
edad. 

Paulino López, hijo de JoseGnay de padre 
desconocido, de 10 años de edad. 

José Maestre, jornalero, hijo de Francis
co y de María Preslor, de oíanos de ed.td. 

Isabel Pérez, hija de Francisco y de Ma
ría Pérez, d e 3 i años de edad. - -

Cándido Triviño, jornalero, de 5t> años 
de edad, hijo del difunto Joaquín y de Joa
quina Velazquez, también difunta. 

Francisco Teillelchia, sin profesión, de 
80 unos do edad, soltero. 

MINISTERIO DE LA GUERR \. 

La Diputación provincial de Zaragoza ha 
ofrecido para el servicio del ejército de Áfri
ca una brigada compuesta de un caballo de 
•lila y 50 acémilas completamente atalaja* 
D I * i dUpuauu i méts&ar de* Je lu<3? por 

cuenla.de la provincia at punto de entrega 
que se le seiVaie. 

Y S. M., acudiendo á los deseos d»> .fi
cha Corporación t se ha dignado aceptar la 
espresada oferta, disponiendo al mismo tiem
po que en su Real nombre se den las gra
cias á la citada Diputación. 

La Congregación de Caridad que con el 
nombre de San Julián existe en Granada, ha 
pucs'o á disposición del Capitán General de 
aquel distrito el local hospitalario que po
see, capaz de contener 40 camas,' á fin de 
asistir en él á los Gefes y Oficiales que has
ta dicho nqmera sean heridos en la campa -
ñade Marruecos yA'ayan á ser curados en 
aquella pl t/.a. j j 

S. M. ha visto con particular agrado 
este humanitario y generoso acto , y en su 
virtud Se na dignado mandar que en su Real 
nombre se dea las gracias á la espresada 
Congregación. 

I ' ; £. | — —
: . 

La Diputación provincial de Zamora, en 
despacho telegráfico del l̂ia de ayer, mani
fiesta áeste Ministerio qqe ha empezado sus-
sesiones ofreciendo su.aployo al Gobierno y 
volando una pensión de íi rs. diarios á per
petuidad para todos los soldados hijo* de la 
provincia que se inutilicen en la campaña de 
África. Además señala 2 rs. de pensión á las 
mujeres de los provinciales que juslifkruen 
estado de pobreza mientras los batallones se 
bailen sobre las armas; y S. M. la Reina 
(Q. D. G.), al mismo tiempo que ha visto con 
pai licularagrado tan humanitarios sentimien
tos, se ha dignado mandar que en su Real 
nombre se.den las gracias á la espresada 
Diputación. 

El Mariscal de Campo en situación de 
cuartel en Pamplona D. Francisco liártela lia 
hecho présenle á este Ministerio su deseo de 
dejar para las atenciones de la guerra de 
África, ya que no le sea posible tomar parte 
personalmente en ella, una mensualidad in
tegra de su, sueldo, sin perjuicio de los des
cuentos qué puedan co;responderle por dis
posiciones generales; y S. M., al mismo 
tiempo que ha visto con particular adrado es
ta muestra de generoso"', iespren liutipnto, se 
ha dignado mandar que, e:I su R.\»! nombre sé 
den las gracias al espresado General. 

África que practíqiie, la primera amputación 
6 liga lura arterial sibre el campo de batalla, 
ó en su defecto en fo8 ho-pilaies de ambulan
cia; y regalar ageíuas no aparato ortopédico 
al primer combatiente del mismo ejército 
inutilizado por amputación de alguna cslre-
midad; y S.'M. al mismo tiempo que hajisfo 
con particular agrá !o tan patriótica oferta, 
se ha dignado mandar que-en su Real nom
bre se den las gracias á los interesados, los 
cuales podrán recibir tos datos oficiales que 
desean-pápala adjudicación de sus ofreci
mientos, de la Dirección del Cuerpo de §anf-
dad "militar, á la que con esta misma lecha 
sé (nw-i-nelo con veniente sobre el particular. 

s e g a d a s e c c i ó n . 

Los redactores de la Espuñn Medien u^n 
Andrés del Basto, D. Eiuar.lo Sanen-/ y R-¡-
bk\ D. José Amelllery Vinas, I). Panto León 
y Luque y D. Joae Eugenio de Qlajríde lian 
ofrecido una caja de u npulaclouea para el 
Odelfti fí? 5*flii!ail üj|iu«r dol ejéfdia thi 

G O B I E R N O 0 E L A P R O V I N C I A D E MADfttg? 

Sección de Gobierno.—Negociado S.°—A'd'-. 

Por el Alea! le constitucional de Gargan
ta, se me participa la perdida de una perra 
dé la ganadería de don Manuel Sacristán, 
cuyas señas se espresan á continuación. 

Lo que he di-puesto anunciar en este 
periódico eíicial á fin de que por los Alcal
des de los pueblos de esta provincia, Guar
dia civil y demás depon líenles de mi Auto
ridad , se practiquen cuantas diligencias sean 
necesarias para su busca. 

Maii'id I '< de no\iembre de 1 8 5 9 . - ^ E 
Marqués de la'Vega de,Armíjo. 

lefias. 

Cna perra, pelo negro, como de tres 
años, pecho blanco, la ¡¡unta del rabo7las 
manos:y patas cañoneras. 

Neijuciado o.9'^-Batjajcs. 

Estando prevenido por el Reglamento 
aprobado para"la nueva prestación del ser-
ITiclolle bagajes, qlíeTáT'éüénlasdfr'diihos 
servicios se publiquen en el Boletín Oficial, 
se Inserta áconlinu.e-io . la que ha siíkrre-
initiiia a esta superioridad por el Alcalde 
preshlrnte del cantón J e Builrago, esuresiva 
de los servicios prestados por dicna vi
lla en el ptimeitr-y—fegtmtlo trimestre 
del corriente^ ano , á fin de que por los 
pueblos Del rcanton , en el preciso lérjui-
no de ochodias, se espóngan en. su vista 
las recia naciones que tengan por convenían
les; previnicntlnles (jue pasado que sea t l icho 
término sin haber hecho reclamación alguna, 
so procederá á su liquidaciou y á los demás 
eieclos consiguientes. 

Madrid \¿ de noviembre de 1 8 5 0 B l 
Marqués h Vega do Atmijo. 

http://cuenla.de
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A T T T X T T A C T T P T A M c l o n e s ' s e g n n , 0 d l ? P u e 8 l ° P ° r d l c b a D i p « -
l A O I J I A Í I U L N . ¡ cion general, y que se. talla de manifiesto 

Madrid 10 de noviembre de 1859.—Pa-GOB1ERNO M I L I T A R DE 1«A PLAZA Y PROVINCIA DE 

M A D R I D . 
SÍIi L i l l a s . 

I 1 
JUNTA 0E .NERAL DI 

BKNEPICEÍir.í 

Capitanía General Je Castilla la Nueva 
— E . M.—Sección segunda.—Exemo. se
ñor.—El Excmo. señor Mayor del Ministe. 
riodela Guerra, en 15del actual. iqedicdlo 
que sigii^i;Eterno. Sr.—P.-rel Ministerio- 'e 
la Gobernación, con fecha 24 de setiembre 
último, se dijo al señor Minislrode la Guer
ra lo siguiente.—El señor Ministro de la Go
bernación dice con esta fecha al Director 
General de Correos, lo que sigue: limo, se-
nor. . -A fin de evitar las dudas é inconve- e n q u e s e ba eíevadoel tipo máximo ácua-
niéntes que. puedan surgir con perjuicio del r e n t a y cuatro reales arroba, y que se halla 

N o habiendo tenido efecto la si 
r a el suministro'de mil a r r o b a s de garbanzos 
á los establecimientos generales de benefi
cencia, la Junta ha acordado abrir de ruevo 
la licitación bajo el pliego de coudiciones, 

.... — , , 
buen servicio y de los intereses del ramo do 
Correos por no estar espresamente consigna
do en las instrucciones vigentes-elTterecho 

. que deben satisfacer ñor razón de franqueo 
\ los autos ó espedientes entre partes cuando 
¡ la una C9 rica y la otra pobre, y conformán

dose la- Reina (O- D. G.) con lo propuesto 
por esta Dirección General, se ha servido 
resolver: 1.° Que cuantío se pr-senten para 
su conducción * por-el correo cartas, entre 
partes la une rica 'y la otra pobre, manda
da defender por pobre,'sé franqueen,1 -según 
el caso, de la manera siguiente: i.° Por to
jo su valor si la parte á etiya instancia se 
ponen en circulación es la pudiente ó rica. 
2.° Con arreglo á la-Real orden de 15...de 
febrero de I8;in si es a .solicitud'de la parte 

de manifiesto en au Secretaria 
Las proposiciones se harán en pliegos 

cerradtfs~"cw •suJeBdoiral"- stgfflentB Tflo^'~ 
deloUDí 10 A I : » / . . Í T : I » v n ¿ 

«Don N. N. vecino de. . . . habitante 
env. . . . enieíalu de las condiciones con 
que se subasta la provisión de garbanzos á 
los establecimientos generales de beneficen
cia, me oblig'oa'sú cumplimiento y á sumi
nistrar dicho articulo -precio do. i • i v— 
reales. . . . cents, arroba. 

fecha Vfirma.del pr^MJrte . j . ; ; 

El remate se verificará el día 25 del cor
riente, ¿ las doce de su mañana, en la sata 
de sesiones de la Junta, calle de losDoRados, 
mimen. \ cuarto principal, presidiendo el 
acto el Excmo. señor vocal Decano da la sec-

pobre, y 5." satisfaciendo solo la mitad de| /cion de administración 
porte, y anotando en él sobre la.otra mitad, quien'haga* sus; veces, 
como se hace e m los pliegos de oficio y po- ¡ Madrid 5 de noviembre de 
bre, si la remisión es á instancia de amb« : ' Secretario, Fermín Canella. 
parles, entendiéndose que es asi si la pa&He | |Í .u fi 
rica, aunque no promueva la apelación, ser : 
ha adherido á olla, t." Para determinar eual-u 
quiera de estos tres casos, es requisito in
dispensable que se diga terminantemente en 
la certificación, que,el Escribano debe eá* 1 t . ^ , . f ^ , * 
, - J ' - ' J ^ i - . ¡ i r r . i Ayuntamiento constitueomal de 
lampar en el sobre, visados por eIJuez o ; J , , U 1 J A J M U 

Fiscal, á Inslancia de qué parle se verifica la ' 

contabilidad ó 
(1 /rí/H(M&l'>'l 

1959.—El 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Madrid. 

de la 
U m ^ : ^ Jt«t'«i:í¿«r^ Con la competente autorización de la 
remisión del pliego o autos, sin cuvo requi- • • r i , , 
sito no se les dar* o rso, á menos «no no e ' "WSS&l * f * 4 * s u b a s , a •> 
franqueen por lodo sn peso; v en e casó d ; T • *? > T u " * * * * > V " 
babeWc adherido laparlenca'á a X O H I ^TZTu'lÁ""'^*^ 
a.u. cuando no I, hubiere promovido, secan ! " . ¡ ? * * » « » . . « » * * » » • ' « » -
signará ademas esta circunstancia. 0 S r ^ ° V ?T°*¿ !°T,l 

Do. Real orden, comunicada porel espre- I ' ' D " , L A 

sado señor Ministro, lo traslado A V E pira T'TT T ! * * ? 4 l a d o * ' 
que se sirva comunicarlo 'oportunamente i , N tf*V™' J 

*---= .„.i„„ L i . i"™";•. i . I U ( ! ' l i a * , a l a r i l , ; ' e " f a s e»*>* consistoria-
'nleli.L'encia de (pie para tomar par-
licitación se acreditará haber consig-

' po'sicionei' en" la parte que títm^A , ^JT**?* * 1®* & T 
. Vi }> i lidad de 2000 reales en metálico, que les 

serán devueltos A los licij^vjores, á .esjcjepcion 
de aquel en cuyo' favorjucíiase aojuaicado 

.el remate, y que no se aílíhilirá postura que 
• esceda de 2 reales 90 den limos arroba, ni 

a 

debido cumplimiento. —De la propia Reaí 
orden, comunicada por el señor jMinistro de 
la Guerra, lo traslado á V. E. para su conoci
miento, y á fin de que llegue á noticia de 
quien corresponda.—Lo que trascribo á 
V. E. para su inteligencia y fines corres-

[ pondienles.—Dios guarde á V. E. muchos 
años.—Madrid $i de octubre d> 1 8 5 9 . — 

: Hoyos.—Excmo. señor Gobernador militar 
merino* de esta plaza. 

SESTA SECCIÓN. 
r 

. 1 

puja menor de 50 céntimos, en el c^so de 
abrirse licitación entre los ruinantes de pro-

• t Î MA.wlr̂ n c i f í a t á r í»n 1111 

nifiestb en la Secretaria de dicha escelenti-
sima corporación, y al siguiente. 

Modelo de proposición. 

S U P E R I N T E N D E N C I A D B LA CASA «AC10NAL DK 

MONEDA DK M A D R I D . 

En virtud de autorización de la Dirección 
general de Consumos, Casas de Moneda y 
Minas, de 2 del actual, tendrá efecto en el 
despacho. .d.o esta. Superintendencia el dia 2 
le dicioaibre próximo, segunda subasta del 

: surli.l i de ceba la necesaria para ta manu-
. lenoio'i d¿ las muías d̂ ; este eslableciuiienlo 

durante el año de iSHj, previas las mo liti-
| -aciones introducidas en el pliego de condi. 

nú-«Don>í. N. que vive calle dé 
mero cuarto se compromete á suminis
trar las arrobas de paja necesarias /tíri t 'el ' , l i 

ganado de las dependencias de Madrid^ á 
precio de (en letra) reales arroba, con arre
glo á las condiciones publicadas en el JHano 
Oficial de Avisos, de Madrid, de , 
Madrid de de . 1859. 

Firma del.proponente.» 
Lo «pie se anuncia al público par*< + 

conocimiento Madrid 15 de noviembre .de 
1859.—El Alcalde corregidqc,. Duquo.tte 
Sesto. tHH*¿)ti*M 



Con la comitente autorización de la S u -
perTortHa'd, se saca a pública subasta el su-
¡niofalrtS de cebada por un semestre", que 
¿arf poincipio en 1.° de marzo y concluirá 
cu 3* de'agosto de 1800, con deslino alga-
nado-nV'tostamos de caminos, paseos y 
fontanería, dependientes*dé 'ra Admlmslrá- ' 
cion municipal; pata cuyo acto esta señála
lo el dia 1 * de diciembre próximo, k la 
u U a de ia tarde , en las casas consistoriales; 
eo inteligencia de que para tomar parte en 
la licitación se acreditará' haber consignado 
en la Depositaría de esta -villa la cantidad 
de 2 0 0 1 ) reales en metálico^ que 4es secan 
deyuejlps,¡Vf los JicjU*doiips.|,& I ascención1 tle 
aquel e» cuyo favor quedase adj»»<Ííflado él 
remate, y que no se admitirá postura que 

50 céntimos , en el caso de abrirse lícita-
ciolí cutre ¡los • lirmkntes'dé!rjrojiOsirÜMres 
iguales; debiéndose»; sujetar-en un lodo- el 
proponenle á las demás condiciones co (te
nidas en el p l i ego (pie se halla de manifies
to C Q la secretaria de dicha Excina. Corpo
ración, y a i / í í f u ^ j T í 

Modelo de proposición. 

D A M E R O . . par to se compromete 
élttéiintárar las fanegas de cebada ne'cesa-
ria*|qittel ganaik) de las dependencias de 
Madrid , á precio de (en letra) rea los fane
ga, Con arreglo á las condiciones publicadas 
tt-fjj Diaw • Oficial <ie, , .4n .vo¿ ; de Ma
D R I D de 

— O ' O ' ! Firmo del proponenle.» 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. • , . 

Matiriií 13 dénoviembre de 1859.—El 
Alcalde Corregidor, Duque de Sesto. 

fcoldbqq gort^Uffl-flO ¿up I 

Amt&MoMtueíonal de San Martin de 

-llllí i;IiÍ;WMítywíw. 

/Na hSabiéodotó presentado licitadoralgu
no á los, pastos de los, prados Olivas y Lar
go dé este término municipal.se anuncia 
nuevamente ta* subasta de'aqjiellos, bajo el 
mismo ÜT/O de 6 8 4 reates^ condiciones que 
obran' én él espediente y la circunstancia 
tywcavoetve el cumplimiento debido al ar-
licalo 1.° de la ley de 30 de abril de 1856; 
llabióndóse señalado para verificar el remate 
los dias 20yv27idel actual, álaSoocetie sus 
respectivas mañanas, en la sala de sesiones 
del Ayuntamiento. 

SanM¡arlir\deValdeiglesias7 de N O V I E M 

bre de 1859.—José ftodrigiíez Chamorro. 

Aka\dia.¿onstiluáenal de Arganda. 

t ^ \ M m superior el Avunta-
«^loáeJavit lade: Arganda, arrienda en 
Publica licilaciou por todo el año de 1860, 
ka casas denominadas Tajón y Matadero v 
'ragua» primera y segundadel caudal dr 
propios de la misma, bajo los correspondien
tes ^lieííos de condiciones que se hallan Je 
manifiesto en la secretaria de. la municipali
dad. Los dos remales deque hade constar 
la jtíbasUi tendrán lugar los días 20 y 27 
Qeljttriientemes.en la sala consistorial de 
la referida villa, dé diez á doce de sus ma
ñanas: 

Afganda 9^e noviembre de 1859.—El 
Alcalde consliiucional, Mariano Saoz. 

Alco{dia constitucional de Puebla de la Mujer 
Muerta. 

Rl Ayanumlerjto constitucional de la 

— 8 
ivi t^l" 5 0! *b owuril tfinwi v¡ eniafl'nmq A 
..Puebla de la Mujer Muerta, tiene señalados 
los Jias 20 y 27 del que rige, de diez ádoce 
de su mañana, para,los remates de los de
rechos de consumos con la venta libre que 
se devenguen en el mismo y todo su tér
mino jurisdiccional en todo el año de 1860. 

Lo que se anuncia al público llamando li-
citadores. 

i Puebla de la Mujer Muerta 10 de no
viembre,., de .185'.».—El Alcalde, Valentín 
Ma:Un.—Por su mandado Alejandro Bravo, 
Secretario. 

I *up'e¡>Jr.;c. • - ••• •' t 
Alcaldía constitucional de Velilla de ..Sar» 

Se baUa concluido y de manifiesto en la 
Secretaria del Aynñlamientp el amitlara-
míentó que ha de ser base del reparlimicn-
lo de la contribución territorial Je está 
villa para el año de 1860, p-r término de 
quince dias, pasados los cuales no se admi
tirán recia maciones. 

Velilla de San Antonio 12 de noviembre 
dé 1859.—P. I. del Alcalde constitucional, 
el teniente de Alcalde, Valeriano Vargas. ' 

Alcaldía constitucional de Valdemanco. 

El Ayuntamiento de este pueblo, en 
unión de iguil número de contribuyentes de 
lodasclases, lia acordado arrendaren pública 
subasta los derechos de consumos y venta 
.esclusiva al pormenor, para el año pró

X I M O de 1860, de las especies compren lulas 
en tarifas, y sus remates tendrán lugar el 1.° 
el,20 y el segundo y último el ¿7 de este 
mes," en el pórtico de la iglesia, y hora de las 
diez de sus mañanas, bajo los pliegos de con 
diciones. 

Valdemanco y noviembre 10 de 1 8 5 9 . — 
El Alcalde, Miguel Martin. 

«i I ^ n ,."r!' !," ^ - . . 

Alcaldía constitucional de Paracuellos de 
Jaráma. 

Se saca á subasta pública el arrenda
M I E N T O de la casa posad i , del ramo de pro
pios de este distrito, el derecho de >iel, me
dida y romana , en el mismo, el de pescar 
E N este rio, dentro de los limites de esta ju
risdicción; y el da pasaje por la barca de 
esta villa, lodoen el aflo próximo de 1860. 

También se subasta el abasto y de.--eclíos 
de especies de consumo con la esclusiva al 
por meppr en esta dicha villa y año referido, 
y para sus dos remates están señalados los 
días 22 y 50 del corriente, de onc«á doce de 
sus mañanas, cuestas casas consistoriales, 
bajo los respectivos pliegos de condicionas 
que se tendrán de maniíieslo en el acto del 
remate y hasta dicho dia en la Secretaria de 
este Ayuntamiento para el que quiera ente
rarse. 

Paracuellos 11 de noviembre de 1 8 5 9 . — 
El Alcalde Presidente, Pedro Herranz. 

Alcaldía constitucional de lo» Sanlos^d*. 
JJumosa. 

Con superior facultad se subastan en esta 
villa los pastos de invierno del cuartel titula^ 
do Corral del Moro, del monte encinar dees 
los propios, para 700 cabezas de ganado la
nar, bajo el tipo de 4200 rs; Asimismo se 
subastan los del monte robledar, de igual 
procedencia, para 15o cabezas y cantidad de 
900 rs- Las condiciones de ambas subastas 
se bailan de inaníi.esto en la Secretaria del 
A\untamiento desde este dia, y eu el acto de 
los remates que tendrán lugar el dia 23 del 
que fecha, de die¿ de su uanana en adelante, 
•o la casa coniW.orUl. 

£Cc f yiChfc V)\iíl* 7 !ftq flül&f iQ-
Los Santos de la Humosa 12 de noviem* 

bre (fe¿1889.— Aniceto de la Rosa; 

Alcaldía constitucional de Guadalix. 

En la villa de Guadalix de la Sierra, 
provincia de Madrid, se halla de manifiesto, 
en la Secretaría del Ayuntamiento, el ami-
llaramiento que hade servirde base para el 
repartimiento d" la conlribucion de inmue
bles, urbana y pecuaria del año inmediato 
¿e 1800; y con el .fin de que lodo contribu
yente pueda reclamar de agravio, si le hu
biere, se hace estensívo por medio de este 
anime i - olicial, para que en el término pre
ciso de seis dias, desde la publicación del 
mismo, se preséntenlos interesados en dicha 
terc iar ía á esponer sus razones, pasados 
los cuales no habrá lugar á dicho recurso. 

Guadalix 12 de noviembre de 1 8 5 9 . — 
El Alcdlde consliiucional, Atanasió Rodrí
guez.—Por mandado dé1 su señoría, Zoilo 
Martínez, Secretario. 

11" 
Alcaldía constitucional de Talamanca. 

< (| ,*"*><JI:t GVJÍOIIU ' ' ' ' U>UW; N I ' Í ' V -

Con la superior aprobación del escelen-
lísimoseñor Gobernador de la provincia, se 
arriendan en.pública subasta las yerbas de 
invierno, de las praderas pertenecientes al 
común de vecinos de esta villa, bajo el tipo 
de 2000 rs. en que han sido lasadas por el 
perito agrónomo del quinto disliito de esta 
provincia, y para sus dos remates están se
ñalados los dias 20 y 27 del corriente, y 
ho:a de las diez á las doce de sus respecti
vas mañanas, en la casa consistorial de la 
misma, bajo el. pliego de condiciones forma
do por dicho perito, el cual estará de mani
fiesto en el acto del remate. 

Lo que se anuncia al público llamando 
lidiadores. 

Talamanca 12 de noviembre de 1 8 5 9 . — 
El Alcalde constitucional, Segundo Antonio. 
—Por su mandado, Manuel María del Pozo, 
Secretario. 

oled ')b RffrfoTlG i ' " 
Alcaldía consniuáonal de Malpardo. 

No habiéndose presentado1 •llcitadb'res á 
los 'artículos de consumo con la venta esclu
siva al por menor en el dia señalado, al efec
to, en este pueblo de Malparto, para {I•año-
de 1860, el A y i m l a m í e . i í o ha acordado sa
carlos nuevamente á subasta con rectifica
ción de precios, y ha si n i ludo para sus dos 
remates los dias lí> y 21 del actual, á las on-
cede sus mañanas, en lít'salucóiisisiónaTde'la 
cabeza de este distrito, bajo las condiciones 
que están de manifiesto en la secretaria de 
este Ayuntamiento. 

Alalpardo 8 de /noviembre de 1859i— 
El T. A . C , Eustasio Anión.—Por s u m a n t . 
dado, Félix Martínez. 
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Alcaldía constitucional de Alameda del 
Valle. 

El Ayuntamiento de este pueblo ha se
ñalado, para celebrar los remates de los de
rechos de consumo y venta esclusiva al por
menor en el aflo próximo de 1860, los dias 
20 y 27 del actual, en la casa de concejo, 
de diez á doce de sus mañanas, bajo el plie
go de condiciones que se halla de maniliesto 
en la Secretaria. 

Alameda del Valle 11 de noviembre de 
1859.—El Alcalde, Julián Canencia. 

Alcaldía constitucional de El Álamo. 

Se halla concluido y de maníties'o a! pú
blico en la secretaria de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias, el amiliaramíeulo 
que ha de servirde base á la conlribucion 
territorial de esta villa por todo el aflo pró
ximo de . 860 . 

Se haqe notorio para que los contribuyen
tes interesados puedan enterarse y reclamar 
de agravio dentro de dicho término, p és T R A S 

currido que sea no se oí á .inguna peti
ción. 

El Álamo 12 de noviembre de 1 8 5 9 . — 
El Alcalde constitucional, Juan Onega.— 
Por su mandado. José Benito y Orgáz, se
cretario. 
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A L C A L D Í A - C O R R E G I M ' E H T O D E M A D R I D -

De los partes remitidos en este dia por 
Ir. Intervención de arbitrios municipales en 
el mercado l̂e granos, y nota de precios de 
artículos de consumo, .esulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy» 

«768 fanegas de trigo-

http://municipal.se


354"/ arrobas de harina de id. 
3000 libras de pan cocido. 
0605 arrobas de carbón. 

9o vacas, que componen56.037 
libras de peso. 

671 carneros, que hacen 16.690 li
bras de peso. 

276 cerdos degollados. 

Preciosas artículos al por mayor y menor 
en el dia de hoy. 

• i b : f i f U l ! r t % > f c « I ¿ > O Í ¿ í l t « M i l í*b lút&.t 

Carne de vaca, de 47 á 50 rs. arroba, y 
de 18 á 20 cuartos libra, 

ídem de carnero, 18 á 20 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y 

de 34 á 42 cuartos libra, 
ídem de cerdo de 87 á 93 rs. arroba. 
Tocino aflejo, de 108 á 110 rs. arroba, y de 

38 á 40 ouartos libra, 
ídem fresco de 3 i á 36 cuartos libra, 
ídem en canal, de 82 á 86 rs. arroba. 
Lomo, á 42 cuartos libra. 
Jamón, de 110 á 120 rs. arroba, y de 44 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 77 á 78 rs. arroba, y de 24 á 29 

cuartos libra. 
Vino, de 50 á 38 rs. arroba, y de 10 á 12 

cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de. 10 á 12 cuartos. 
Garbanzos, de 52 á 44 rs. arroba, y de 10 

á 1 6 cuartos libra. 
Judias, de 23 á 3C rs. arroba, y de 8 á 12 

cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 34 rs.- arroba, y de 10 á 12 

cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 8 

cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba. 
Jjbon, de 64 á 70 rs. arroba, y de 22 á 24 

cuarlos libra. 
Patatas, de 3 á 4 1|2 reales arroba j y á 2 

cuartos libra. 

Precios He granos en el mercado de hoy. 

Quedan por vender sobre 1332. 

Precio máximo 54 1|2 
ídem mínimo. 46 

ídem medio 51,49 

Loque se avisa al público para su inteli

gencia. 
tyadrjd 14 de noviembre de 1859.—El 

Alcalde-Corregidor, Duqe de Seslo. 

Cebada, de 29 
Algarroba, 

F 1 . ' ' •*• 5? L 
i ; Trigo tendido; 

Fanegas. ¡ 

56 
27 
21 

o i 8 

3 i 8 
•» 

i " 
24 
36 

- 24 
ñ 

22. • • • • 
' 5 0 
j 30 

50 
14 
42 . , . . . 
40 
50 . . . . . 
40 
30 
40 fe-

120 
40. 
60 . . . . . 
50 

•Y 

á 30 rs. fanega. 
á 4 1 1 i 2 r s . id. 

Precios. 

Rs. vn. 

52 
48 
51 
49 
52 
49 
49 • 
49 Ij2 
50 
48 
49 
54 li2 

Al 
46 
52 
52 i{2 
54 
52 3i4 
51 3[4 
54 
51 lj2 
54 1|2 
52 
50 
52 
54 
55 5\% 
54 
52 

A provincias se remite franco de porte, 
acompañando al pedido dos sellos de fran
queo. 

Por mayor á 60 reales1 el ciento, remiti
dos francos de porte.—578. 

I -"JÍ>J JÍ# oU<! v iíi!-iiii l'T. Bfl nf>i»£n'"'-iti 

i Í J Í L J I I U . « L 1 Í riilflíiiLk <J-ifiiiric •J¿.í»IUAüJ-
ADMINISTRACIÓN' PATRIMONIAL D E L R E A L S I T I O 

DEL PARDO. 

"i - F I F L "l> 01 ' V.']Uy! ti »JI« :.lUí»U í 
Se saca á pública subasta, por pujas S¡ 

la llana, ef aprovechamiento de los pastos 
de invierno de los cuarteles de estos Héálés 
bosques que a continuación se espresan. 

Los de Navachecas, en dos remales que 
tendrán efecto en esta Administi ación patri-

. monial los dias 18 y 21 del corriente mes, á 
las doce de su mañana. 

Los de Yalpalomero, Castrejon, Portillo, 
. San Jorge, Ililo y Vaídeíéganáf, en un solo' 

remate que también tendrá efecto en dicha 
Administración el mismo dia 21 , desde las 
doce en adulante, lodos bajo ios correspon
dientes plie'gosde condiciones que estarán de 
manifiesto para conocimiento de los lidia
dores. 

Iil Pardo 15 de noviembre de 1 8 5 9 . — 
i C a r l o s Üidalgo.—590. 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del 14 de noviembre de 1859, á 

la* tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

I i fi:"? I • nf> V I R S Í R I F / T I L • V . 1 1 L I I i" I 

Tilulosdeto por 100 consolidado, publi
cado, 45 -75 c , á plazo, 45 -85 á fin cor. ó 
VOl. .oiuiv ,<K ,.Viin:1: 

Títulos oel 3 por 100 diferido, no publi
cado. 53-65 d.; á plazo, 53-70 á fin cor. ó 
•á V O L . L I , . . L > . . . \ -\ , T . ',w i^i»in\t.ríun 

Deuda amortizable de primera clase, no 
publicado 19-75 . 

- ídem del personal, id., 10-05. 
Acciones «Je carreteras.—Emisión de 1 .* 

•le abril de 1850 de á 4000 rs . , 6 por 100 ; t l e 9P#ffiÍ!i «»<M"ramientos, estados, 

anual, no publicado 88 . la 
ídem dea 2000 rs., id., 90 . 
ídem de 4.°de junio de 1851, de a 2000 

88-50. ' •! 
ídem de 31 de agosto de 1852,' do á 2000 

reales, no publicado, sin cupón, 86 d. 
ídem de l . ¿ de julio de 1856, dea 2000 

j ..v \ 
S G U ? . A 

rhümené$j\fepartos y a¡)óndicé$á 
los cumiemos de liquidaciones.— 
¡isnila ¡i iledicadn á don Marcelo 
Muiuxez Alcubilla, por Ensebio 
Freixá. 

reales, no publicado id., 86-50? 
Acciones de obras oúblicas de 1.° de 

Julio de 1858 idem 86-35 p. 
Id'.'in del Canal de Isabel II, de á 1000 

reales, 8 por 100 anual, id., 104 -25 d. 
ídem del Banco de España, id. , 180 d, 

u . 
C A M B I O S . 

Londres á 90 dias fecha, 50 -80 . 

Paris á 8 dias vista, 5-2b p. 

BOLSA DE PARÍS. 

Noviembre 14 d* 1859. 

Fon.los tráncese*. 

5 por 100. . . . 69 -80 . 

4 [\2 por 100. . . 95 -50 . 

EspaAoles. 

5 por 100 interior. . 43 

Consolidados. . . . 96 á 96 1|8 

P A R T E N O O F I C I A L . 

i m 

A N U N C I O S . 

EL CIELO EN 1860, 

I Calendario dispuesto en el Observatorio de 
San Fernando, con las observaciones at
mosféricas y otras curiosidades, por 

d o n J o l t t j u i n V a g u e , 
— , . - . u ' ; .1 nu . 7 T . ' i . ' ' - ; . J 9liit,*ji/> 

Conocido P o r el Agrónomo Aragonés. 

Se hallará á 6 cuartos en Madrid, libre
ría de doo Jos4 Cuesta, calle de Carretas, 
hum. 9. 

. C O N T I E N E ; Toda la-legislación re 
le re H le á la K*Lulislica territorial de 
España (|ue puede interesar á los 
Ayuntamientos y Juntas periciales; 
tabla de reducción tle la& ¡medidas 
agrarias que se usan actualmente en 
las diferentes provincias del Reino, y 
áreas, ccnliárcas y centímetros cuadra
dos; una cartilla evalüál'oriá y abun-

Idantcs demostraciones de productos y 
gasto>s.¡que originan las tierras, de la
bor y, ganadería; espiración, sobre el 
niodo áe> hacer las tarifas para los 
a i n i i l a r a i i i i c M i t i i s ; formulario de las 
escalas; edictos y oficios para la presen
tación de relaciones; instrucción relati

v a á las dos casillas mandadas añadir 
á los amillarainienios, y de lo que de
be tenerse presente al formarlos para 
que sea mas fácil y comprensiva la re
dacción de los repartos; modelo nmi-
llaramiento bajo una forma especial, 
á fin de poder a'nolar en él las altas y 
bajas de las lincas; modo de sacar las 
bases en los repartos de inmuebles, 
y en particular el tanto por 1 0 0 á que 
salen gravados los vecinos y foraste
ros por gastos municipales; reparti
miento de contribución territorial con 
arreglo al modelo que la Dirección ge
neral de contribuciones acompañó á 
su circular de t>8 de octubre de 1 8 5 8 , 
apéndice al ainillaramieúto, en el que 
constan las variaciones que lian espe-
rimeuladp la propiedad y los conlnbu-
\ r i i t i \ s durante un ano; estado resu
men núm. 4 , que lia de acompañarse 
con ej amillaramienlo; estados que 
han de íormarse para averiguar la ri-
qutóaa (• ueral de cada uno de lo< tres 

I'objelos de imposición; advertencias 
¡ sobre- los mismos; estado demostrali-

\ u ée ios couiribnyenles.oon distin
ción de bi-.??i»'s sujeto^ a la conlribu-
M de inmuebles, cultivo y g a n » d e - i 

referentes á dicho estado; descripción 
por conceptos de la riqueza i m p o . 
nible; advertencias acerca de ^ ' 
ma, e t c . etc. , •.; n i O ( , P , ¿ 

Cuesta en Lérida cada ejemplo^ Z 
pidiéndolo al autor directamente, 1 ¿ 
reales en libcanzas contra,el Tesoro, 6 
1 0 en sellos de franqueo. 

En provincias, comprados en las 
casas; de los corresponsales, c o s t a r , 
ra , .18. ••! í\ • s> : i--i:-»ñil tn í U f , 

No respondoide sellos que no He. 
guén' á mi poder y encargo que se c c n 
lifiquen los pliegos que los contengan. 

Para hacer los pedidos y remesas 
, no hay que poner en los sobres de las 

cartas mas que, 
« A Ensebio Freixá ; L é r i d a . . 

Hay ejemplares de venta en laob 
imprenta de este periódico. ^cu¿¡ 

• • •;• ili 1 ' •' ' •'MjOTq 

A D V E R T E N C I A . 

Con objeto de facilitar á tos. 
señores Alcaldes el cumplimiento, 
de la circular del Excmo. seüé^j! 
Gobernador, inserta en el n ú m é ^ 
ro 231 de este periMico, póp : ^ 
la que S Í * manda abrir un regis
tro de carruajes, y que se colo
que en cada uno un larjeton sel» 
g i p . el .mpflelb que también se rer-
™ t c , y teniendo en cuenta la' d ^ ! / 

liriilüul que en-muchos pueblos 
hibrá para procurarse los nece^^K 
sarios, hechos con la debida «ni— 
lonnidad, el Editor del BOLETÍN 
ha admitido la comisión que se lfc' 
ha ofrecido, para proporeionario^oa 
arreglados al modelo, de buena; 
madera y perfectamente pintados 
al óleo, ya sea á los señores A l c a l ^ 
des, ya á los particulares, abo
nando por cada uno de elfos la can
tidad de seis reales, y haciendo los 
pedidos ala calle de la Puebla, n ú 
mero 19, cuarto bajo. En caso de 
que los señores Alcaldes quieran en» 
cargarse, de hacer el pedido por si, 
que seria lo mas conveniente, porque 
se facilitaría mucho el cumplimiento 
de esta disposiciou, pudiendo luego 
cobrarlos de los interesados, no 
tienen mas que avisar de los que 
necesiten, y se numerarán desde el 
1 hasta el total de los que p i 
dan , pudiendo pasar á recojerlos I 
los seis dias de hacer el pedido. 

lúfiO) 

E L H T O H , I>. ÍUAK AUTO.IIO GAKCU. 
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